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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LENTEGÍ 

  Secretaría 
 

 

DESIGNACIÓN SECRETARIA JUZGADO DE PAZ DE LENTEGÍ 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de octubre de 2024, designó como Secretaria del Juzgado 

de Paz a Dª MARÍA ROSARIO ALAMINOS MANCILLA. 

 

EDICTO 

 

 

JUAN MANUEL ARELLANO FAJARDO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lentegí, 
 
HACE SABER, que el Excmo. Ayuntamiento a través del Pleno en sesión celebrada con fecha 17 de octubre de 2024, 
en virtud del artículo 50.3 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, adoptó, entre 
otros, acuerdo por el que se designó como Secretaria del Juzgado de Paz de Lentegí, con cuatro de los cinco votos 
emitidos, a Dª MARÍA ROSARIO ALAMINOS MANCILLA. 
 

En Lentegí, a 23 de octubre de 2024. 
Firmado por: El Alcalde-Presidente, D. Juan Manuel Arellano Fajardo. 
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